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En la Ciudad de México, siendo las 11 horas con 12 minutos del 14 de junio de 2016, en el piso 11 
del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, Código 
Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de conformidad con 
el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y VI; y vigésimo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la ley Federal de Competencia Económica; 
así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

DtCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espejel, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XVI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
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111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y 
emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a l 605 KHz de 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el uso de medios electrónicos y la firma electrónica del 
Sistema de Administración Tributaria en el desarrollo del procedimiento de Licitación. 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

La Prosecretaria Técnica del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el 
quórum para la XVI Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con 
la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. Acto 
seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y 
emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a l 605 KHz de 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el uso de medios electrónicos y la firma electrónics, del 
Sistema de Administración Tributaria en el desarrollo del procedimiento de Licitación. \;:, 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XVI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Ernesto Estrada 
González, propuso se adicionara una regla que impidiera que alguien que exceda el límite de 
concentración, este límite previsto del 30%, respecto de una banda, pudiera participar respecto 
de otra banda en el otro concurso, a menos que el Instituto se lo autorice; sería entonces una 
prohibición de entrada, es decir, se evitaría que haya más acumulación con bandas cruzadas. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con los votos a 
favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Siendo las 12 horas con 38 minutos el Presidente solicitó se recabara el voto del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja, en razón de que se retiraría de la sesión. 

La Secretaría Técnica del Pleno tomó nota del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja y en el 
momento oportuno daría cuenta del mismo. 

Siendo las 12 horas con 40 minutos el Comisionado Adolfo Cuevas Teja abandonó la sala de 
Pleno y se decretó un receso para continuar con la sesión debido a un compromiso institucional 
que se tenía en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

A las 16 horas con 33 minutos el Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la 
verificación del quórum y estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Soña Labardini lnzunza y 
Mario Germán Fromow Rangel, se tuvo el quórum legal para sesionar. 

La Comisionada Adriana Soña Labardini lnzunza puso a consideración la modificación de la~ 
fórmula para incluir un criterio específico relacionado con contenidos locales, nacionales y 
regionales. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con el voto a 
favor de la Comisionada Adriana Soña Labardini lnzunza y los votos en contra de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena , .... 
Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, no se aprobó. (;Y: 
En razón de no haber sido aprobada la propuesta anterior, la Comisionada Adriana Soña 
Labardini lnzunza planteó al Pleno establecer un tiempo mínimo en el anexo 9, como un 
compromiso de cualquier concesionario para transmitir contenidos locales en el servjc;io materia 
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El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los votos 
a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y los 
votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González y Mario Germán Fromow Rangel, no se aprobó. 

Asimismo, el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar puso a consideración 
del Pleno que sólo en el caso de que se requiriera mayor información se autorizara a la Unidad 
de Competencia Económica modificar el formulario antes de su expedición, asumiendo que se 
pediría exclusivamente para que quien excediera los límites previstos en un concurso, pudiera 
participar en el otro, cuando contara con una autorización de este Instituto. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno su propuesta y con los votos a favor de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow RangeL se aprobó. 

También la Comisionada María Elena Estavillo Flores propuso la eliminación del anexo 10, el Plan 
de negocios. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los votos 
a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow RangeL se 
aprobó. 

Por último, el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar puso a consideración 
del Pleno que los cinco puntos específicos que hay en la fórmula, se redujeran a tres puntos y de 
esta forma se cumpliría con el propósito de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~" 
Radiodifusión, de prever el desarrollo tecnológico y la innovación de tecnologías. \ 

El Presidente sometió a consideración del Pleno su propuesta y con los votos a favor de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel y el voto en contra de la Comisionada Adriana _ . 
Sofía Labardini lnzunza, se aprobó. (;?j 
Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron 
su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el siguiente 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en 
contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, quien manifestó voto particular. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de que se 
realicen por separado los concursos para AM y FM; y el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
manifestó su voto en contra de incorporar en las Bases y demás documentos que correspondan 
de la licitación, el estándar IBOC como componente para definir el resultado de la licitación, así 
como en cuanto a que se licite más de una frecuencia de FM por cada localidad. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140616/303 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio , 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el uso de medios~····~ 
electrónicos y la firma electrónica del Sistema de Administración Tributaria en el desarrollo del~ 
procedimiento de Licitación". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
1
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• Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Convocatoria aludida 
en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
J ~iginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integra.n.te del mismo. .·· 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 18 horas con 30 minutos del día de 
su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

Gabrle swaldo Contreras Saldivar 
Comisionado Presidente 

(I/JJ;J_ 
Marra Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 
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x::;'T~ 
Adolfo Cuevas T · 

Comlsi ado 

Prosc;i 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrada el 14 
de julio de 2016. mediante Acuerdo P/IFT/140716/392. 
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